
                Caracas, lunes 23 de marzo de 2020                                    Número 41.845AÑO CXLVII  -  MES VI	

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la 
ciudadana y ciudadanos que en ella se mencionan, 
responsables de los Almacenes Intrahospitalarios, 
de acuerdo con la ubicación de cada espacio o 
establecimiento de salud de la Red Hospitalaria 
del Sistema Público Nacional de Salud. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

INAC
Providencia mediante la cual se suspende 

temporalmente la normativa que restringe la 
modalidad de clases vía on line o a distancia, por 
parte de los Centros de Instrucción de Aeronáutica 
Civil (CIAC), para la formación o capacitación 
de Pilotos, Tripulantes de Vuelo, Tripulantes 
de Cabina, Despachadores de Vuelo, Personal 
Vinculado a la Operación de RPA, Controladores 
de Tránsito Aéreo y Demás Especialidades 
Técnicas Aeronáuticas, regida bajo lo previsto en 
las RAV 141, 142 Y 147.

Providencia mediante la cual se suspende 
temporalmente la aplicación de los requerimientos 
para la renovación de licencia y certificado médico 
aeronáutico vigente que dispone la normativa 
técnica aplicable, para extender la su validez por 
el lapso de 30 días en virtud de Estado de Alarma, 
prorrogable según lo determine el Ejecutivo 
Nacional.

Providencia mediante la cual se revoca al ciudadano 
Carlos José Rodríguez Ramírez, la designación 
y delegación de atribuciones como Inspector 
Aeronáutico efectuada mediante Providencia 
Administrativa N° PRE-CJU-GDI-638-19 de fecha 
19 de diciembre de 2019, publicada en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.790 de fecha 30 de diciembre de 2019.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resolución mediante la cual se designa al 
ciudadano Evandro Javier Rodríguez Villanueva, 
como Director Encargado del Despacho de la 
Superintendencia Nacional de Arrendamiento de 
Vivienda (SUNAVI).



450.066         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            Lunes 23 de marzo de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



Lunes 23 de marzo  de 2020        GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              450.067

  
 
 

  
 
 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
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INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 
 

 

    1 
 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE-CJU-GDI-085-20 

CARACAS, 16 DE  MARZO DE 2020 
 

209º, 161° y 21º 
 
El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, en ejercicio de las 
competencias que le confiere el artículo 9 de la Ley de Aeronáutica Civil, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.140 de fecha 
17 de marzo de 2009; en concordancia con las atribuciones conferidas en los 
numerales 1°, 3°, 8° y 13° del artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional de 
Aeronáutica Civil, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.333 de fecha 12 de diciembre de 2005; en concurrencia con lo 
establecido en los artículos 6, 7 y 132 numerales 1° y 2° de la Providencia 
Administrativa Nº CD-CJU-013-09 de fecha 10 de febrero de 2009, mediante el 
cual se dicta la Reforma Parcial del Régimen Especial del Personal del Instituto 
Nacional de Aeronáutica Civil, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.206 de fecha 23 de junio de 2009, y en el numeral 
5° del artículo 5, y artículo 19, ambos de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.522, 
de fecha 06 de septiembre de 2002. 
 

DECIDE 
 

Artículo 1. Se revoca la designación y delegación de atribuciones como Inspector 
Aeronáutico efectuada mediante Providencia Administrativa N° PRE-CJU-GDI-638-
19 de fecha 19 de diciembre de 2019  publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.790 de fecha 30 de diciembre de 2019, 
correspondientes al ciudadano que a continuación se identifica: 
 
 
 

GERENCIA DE CERTIFICACIONES DE INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA 

 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

              
             C.I: 
 

     
                     CARGO: 

 
RODRÍGUEZ RAMIREZ,  CARLOS JOSE 

         
        13.709.186 

 
Inspector Aeronáutico de Infraestructura 

de Aeropuerto y Aeródromo III 
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Artículo 2. Quedan vigentes las demás designaciones efectuadas mediante 
Providencia Administrativa N° PRE-CJU-GDI-638-19 de fecha 19 de diciembre de 
2019  publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.790 de fecha 30 de diciembre de 2019. 
 
Artículo 3.  La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Comuníquese y Publíquese. 
 
 
 
 
 

 
CNEL. FREDDY VALDEMAR BORGES FLORES 

Presidente (E) del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) 
Decreto Nº 3.931 de fecha 31/07/2019. 

Publicado en Gaceta Oficial Nº 41.684 de fecha 31/07/2019 

 “No podemos optar entre vencer o morir. Necesario es vencer”  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

 
RESOLUCIÓN N° 022 

CARACAS, 23 DE MARZO DE 2020 
209º, 161º 20º 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.343 Extraordinario de la misma fecha 26; en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65, 78, 
numeral 3 y 19, y 93 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 5 numeral 2, y 19 en su último aparte de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública; 16 y 72 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos, y 31 numeral 1 del Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda  

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano EVANDRO JAVIER 
RODRIGUEZ VILLANUEVA, cédula de identidad V.- 
13.409.372, como DIRECTOR ENCARGADO (E) DEL 
DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA (SUNAVI). 

 

Artículo 2. En virtud de la presente designación el ciudadano 
mencionado, en ausencia del o de la Superintendente Nacional de 
Arrendamiento de Vivienda, tendrá las atribuciones que a 
continuación se especifican:  

 
1. Resolver los conflictos de competencia entre sus funcionarias o 

funcionarios adscritos y ejercer la potestad disciplinaria, con 
arreglo a las disposiciones legales o reglamentarias. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
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2. Aprobar y publicar las normas reglamentarias internas 
necesarias para el desempeño de sus funciones y 
competencias. 

3. Aprobar los procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del 
personal, de acuerdo con las políticas que en esta materia dicte 
el Ministerio con competencia en materia de Vivienda y 
Hábitat. 

4. Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las 
actividades de este órgano rector. 

5. Comprometer y ordenar los gastos de la Superintendencia 
Nacional de Arrendamiento de Vivienda.  

6. Abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias, fideicomisos, 
inversiones en bancos y otros institutos de créditos nacionales 
y otorgar los respectivos finiquitos, firmar órdenes de pago, 
cheques y cualquier otro acto de comercio con arreglo a la 
normativa legal vigente. 

7. Recibir cantidades de dinero, donaciones, traspasos, 
transferencias de organismos públicos o privados, cumpliendo 
la normativa presupuestaria correspondiente. 

8. Cumplir y hacer cumplir las instrucciones y políticas emanadas 
del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda por 
medio del Ministro. 

9. Formular y aprobar los planes, programas y proyectos en 
atención a los lineamientos y políticas dictados conforme a la 
planificación centralizada. 

10. Ejercer la administración, dirección, inspección y resguardo de 
los servicios y bienes del organismo. 

11. Suscribir los actos y correspondencias del despacho a su cargo. 
12. Conocer y decidir los actos y recursos administrativos que les 

correspondan de conformidad con la ley. 
13. Presentar a conocimiento y resolución del Ministro o Ministra 

con competencia en materia de Hábitat y Vivienda, los asuntos 
o solicitudes que requieran su intervención. 

14. Dictar los lineamientos para el diseño e implementación de los 
mecanismos de aplicación, control y seguimiento establecidos 
en la Ley para la Regularización y Control de los 
Arrendamientos de Vivienda. 
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15. Suscribir convenios con los distintos sectores sociales y 

organismos públicos o privados nacionales con arreglo a los 
requisitos legales correspondientes previa autorización del 
Ministro o Ministra con competencia en materia de Hábitat y 
Vivienda. 

16. Solicitar a los órganos del Poder Público y a las autoridades 
competentes, la cooperación y los informes necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de este órgano. 

17. Ordenar inspecciones y fiscalizaciones de los inmuebles sujetos 
a la aplicación de la Ley para la Regularización y Control de los 
Arrendamientos de Vivienda. 

18. Determinar los ilícitos e imponer sanciones pecuniarias 
correspondientes, así como recaudar los montos por concepto 
de multas de conformidad a lo establecido en la Ley para la 
Regularización y Control de los Arrendamientos de Vivienda. 

19. Cualquier otra que le sea asignada acorde con las atribuciones 
que le confieren las leyes, reglamentos y demás actos 
administrativos y que correspondan a la naturaleza de la 
Dirección. 
 

Artículo 3. Queda plenamente facultado el ciudadano EVANDRO 
JAVIER RODRIGUEZ VILLANUEVA, cédula de identidad V.- 
13.409.372, como DIRECTOR ENCARGADO (E) DEL 
DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA (SUNAVI), para realizar 
todos los procedimientos administrativos establecidos conforme a 
la Ley para la Regularización y Control de los Arrendamientos de 
Vivienda y su Reglamento. 

 

Artículo 4. Los actos y documentos que el prenombrado 
funcionario firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma del funcionario delegado la 
fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya 
sido publicada, según lo establece el artículo 18, numeral 7 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Esta delegación 
podrá ser revocada o modificada, total o parcialmente por este 
Despacho Ministerial. 
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Artículo 5. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respecto de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada. 

 

Artículo 6. El ciudadano EVANDRO JAVIER RODRIGUEZ 
VILLANUEVA, cédula de identidad V.- 13.409.372, como 
DIRECTOR ENCARGADO (E) DEL DESPACHO DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ARRENDAMIENTO DE 
VIVIENDA (SUNAVI), deberá rendir cuenta al Ministro de todos 
los actos y documentos que haya firmado en ejercicio de la 
delegación prevista en la presente Resolución. 

 

Artículo 7. La designación y delegación contenidas en la presente 
Resolución entraran en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
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